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RESOLCCIO.N de 2.: de enero de J991. de la C;w",',"sidad
dCÍ PUlS VaXJ, por la que se COl/i'OCU concurso [;¡J i ",>, pilm
la prcl"isi6n de diversas plazas de Cuerpos DI/U.';,;." L'¡aru
Silan:<S.

En a de

3080

ANEXO I!I

ATSjDUE

Presidente titular: D(.n Gerardo Clavero Gonzálcz. Cuerpo de
Médicos de la Sanidad Nacional.

Presidente suplente: Don José Angel Oñorbe de Torre. ESL'~:Ja de_o
Medicas-Inspectora del Cuerpo Sanitario del extinguido I;-..;P. .

Vocal titular: Don }ü3quín Márquez Montes, Personal E'itatutano
(Licenciado en Medicina y Cirugía).

Vocal supkntc: Don Ren.iamín S;inchez F. ~luri:J.s. Cuerno de
rvIédicos de la Sanidad nacional. -

Vocal titular: Don Leandro Plaza Celemín. Esc¿¡ja dL: Fi1culL1:ivos y
Especialistas de la AISN.

Vocal suplente: Don Teófilo Sicilia Lafont. Escala de faC'JJtativos y
Especialistas de la AISN. .

Vocal titular: Don Leopoldo Sánchez Agudo. E.'ocala de Fat'uitativos
y Especialistas de la AISN

Vocal suplente: Don Bcrnardo Mateu Paris. Escala de fac,:!tati ....os y
Especialistas de la AISN.

Vocal Secretario titular: Doña Lucía Martín GadcJ. ~,':a!a de
AYudantes Técnicos Sanit3Tios de la AISN.

• Yocal Secretario sU!llente: Doña Pilar Borrego Prieto. L:rda de
Ayudantes Técnicos Sanitarios de la AISN.

Don _ , ,
con domicilio en ~ ' ..
y documento nacional de identidad n~mero u '''.. , :'' .. ··.''·· .. ,

declara bajo juramento o promete, a e:lectos de ser nombrad0 Juncu.:ma-
rio en la Escala de " ,.." "
que no ha sido separado del ~ervici.o.de ninguna de .Ias ~~ministr;lciones
Públicas y que no se halla mhubJi¡tado para el eJerCICIO de [uncIOnes
públicas.

ANEXO IV

De conformidad cnn Jo dis;}Ues~o en la Ley Orgánica ¡
d.: agosto; Rl'al Dec;cto 1&88/1984, de 26 de septíembre, y
de csla Universidad,

Este Rectorado lu resuelto convocar a concurso púh;¡,:,_' ,i;;,<¡ plazas
q:.le se relacionan en el anexo 1 de k. presente Res0Iu~i,',;~:

Primero.-EstC' concurso se regirá por lo dispuesto en !J L:~y ()qániea
! 1/1983, de Reforma U;'¡versitaria. de 25 de agosto «(Bokl;~1 Cf\-!,"-J del
Estado}) de 1 (1;," scpti<;mbre): Real Decreto 1888/ l )':"". d-.::- 26 de
~eplÍembre (({Bol~l¡n Oiici<JJ del Estado» de 26 de odubrc); Kt:,.¡ r:~::,creto

1J.27/ 1986, de 13 de junio (~;Boletín Oficial dd Estad·.:!» de ¡ 1 (~:; jdic).
Orden de 28 de dici;:-iTlb:-e ce 1984 {«(Bolci.ín Oficial del ;:~: ,<;U· ,-;;: 16
dí;' enero de 1985); E:;{<1tutos ce la Univcrsidad d~t Pab \:. ..~r .l::;.:sk,1
Herriko Uníbersitatea «(Boictín Ofici.ai del País Vasco_'> ;.:~.. - ;-;-UT10
y -({Boletín Olic:al del Estado» ;;le 11 dc junio de 1%'.;) ~C' no
preyisto en las precünd<ts riísposicjonc~5, les será d,,~ ,:; :fi
lcgi:;Jaóón general de f,mcioflll.rios CIviles del Estado, 'í s·~ t;__ L;;r:¡:J.H
indeJRndientemcnte para cada una de las plazas convoc:Hi¿,:;<

Vocal Secretaria: Doña Pilar Yázquez Cuesta, Catedrática de 13
Universidad de Santia~o.

Vocales: Don BasilIo Losada Castro, Catedrático de la U p.!'v~r5ídad

Central de Barcelona; don Nicolás Extremenl Tapia, Catedrático de la
Universíd<ld de Granada, y don Angel Marcos de Dios, Calcd¡"jtico de
la Universidad de Salamanca.

Comisión suplente:

Presidente: Don Const3ntino Garda Gonzálcz, Catedrático de la
Uoiversídad de Santiago.

Vecal Secretario: Don Antón Santamarina, Catedrático de 13 Vn-tver
sidad de Santíago.

Vocales: Don Juan Paredes Núñcz, Catedrático de la UlJiV~r$idad de
Granada; doña María Pilar Palomo Vazquez, Cat~drática de la Uni'¡~rsi
dad Compl ulense de Madrid, y don Vicente Beltrán Pepio, Catedrático
de la Univi..'rsidad de B.1fceI0na.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1990, de la Universi
dad de Sal11iago. por la que se hace ptiblica la dl'sigmlciól1
de las Comisiones que han de resolrer canclIr;sos a plazas
de profesorado de esta Universidad cOl1nxadas por R..esolu
ciÓII de la Universidad de Santiago de fecha 23 de jebrero
de ]Y90.
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Comis'ón titular:

Prcsidente: Dun Ramón LiJrenw Vázqucz. Cmcdrático de laUniver·
sidad de Santiago.

Plaza número 859;90

29. Accidente cerebro-vascular agudo. Fisiopatolcgía. Cuidados de
enfl~rnl('rfa al paciente neurológico. Tratamiento postura! del entermo
ncurológíco. U'tceras por decúbito. Profilaxis)' tratnmiento.

30. Cor.<:epto de neurosis y psiwsis. Síndrome deprcsi\o. Cuadro
clínico. Intento de suicidio. Profilaxis y cuidados de eufermería.

31. Prcp~ración del paciente para la unidad quirúrugica. Higiene
personal del pacient~. Preparación de los diversos campO"i quirúrgicos.
Prep,uación psicológica del pJcicme. Recepción del paciente en la
unidad quirúrgica. Cuidados de enfermería en el posopcratorio inme
diato. Traslado del paciente a la unidad de enfermería.

32. Preparación del paciente para las diferentes cxplornciones
radiológicas. Cuigados de enfermeria en la uniead de radiodignósrico.
Radioprotecrión del paci('nte y del personal sanitario. Normas a seguir
con los residuos radiactivos.

33. Fisiopatología respiratoria. Concepto y clasificación de IJS
difaentes enfermedades r~spiratorias. Insuficiencias respiratorias. Cui
dados de enfermería al paciente respiratorio. Aeroso!terapia. Oxigenotc
r<lpia.

34. Fisiopatología del aparato digestivo. C..-onrepto y clasificación
de las diferentes enfermedades digestivas. Abdomen agudo. Papel de
endcrmeria ante este cuadro.

35. Hemorragias. Concepto y clasificación. Atención inmedinta al
paciente. Procedimiento, cuidado y mantenimiento del sondaje nasügás~

tico v vesical.
36.' Balance hídrico. Fluídoterapia. Alimentación artificial.
37. Alteraciones del nivel de la conciencia. Coma. Concepto.

Clasificación y cuidados de enlermería.
38. Recepción y alta de pacientes en una unidud de enfermería.

Constantes vitales físicas, procedimiento a seguir para la toma de
rrgístro de las mismas. Evaluación de las distintas constantes. Fiebre.
Tipos G~ fiebre. f\'!etodos fisicos y farmacológIcos para combatirla.

39, Punciones lumbar, toracico. abdominal. PreparJción del
paciente. material necesario. Conducta de la enfermera después de su
realización. Curas, Material y procedimiento.

40. Concepto de educación para la salud. El personal de Enfermería
como edllcador sanitario. Determinante del proceso de aprendizaje.
lmpt~dimentos para llevar a cabo educación para la salud en la tarea
diaria. f'.létooos y medios de educación para la salud.

AREA DE CO:-tOCIMlENTO: {,FtLGLOG!.<\. GALLEGA y PORTUGfjf.5A)}

A~EXO

PhIza de Cat\?Jrátirú de Vnh'ersidad

E':"', cumplimit'nto de lo displlesto en el artícuio 6.8 del Real
Dc(";"cto I38Rf19R4, dc~ 26 de s~ptiembrc, modif¡catlo por el Real
Decreto 1427/1986. de: 13 dt.~ junio, y una vez dt:sign;:¡dos los Presiden~

teos y VocJ.:es St'cretario'i por esta Universidad y celebrado el sorteo
establecido en el artinlh) 6.6 d::l mencionado Real Decreto, mediante d
·que han sidiJ dcsJgnJC!os por t:'! Consejo de Uni'fersidad los Vocales
corresponóJ.:ntcs<

Es!;: Rectorado hace publica la composic'ión de las Comisiones que
,'lan de rcsoh'cr los conCllf.';O.. rara la provisión de plazas de Profesorado
de i:,->!a Uni"ersida~l, camaradas pN Resolución de la Universidad d~

S~ntía2.o de kcha 23 de kbrcro de 1990 ({{Boletín Oficial del EstadO)
de 19 de n;~uzo), y qu-: son l"s que se relacionan como anexo a esta
R(:~obclón.

Las cilad3s Comisione'l d,_::h'::r~n comtituirs(' en un pino no superior
a l'u:ttro meses. a Cünt<::r ¿.;:~dc la publíc3ciun dt' la prC5i:!ite Resolución
en el «Buklín Olk:;:¡1 d... l E~lad())>.

Cont:,l i.'sta RcsuL;ción los inH.'r.;-sados pudran presentar reclamación
ante el R~(tur de la Univ";-lsiJad, en el plazo de quince días kibiles a
p<:t';.lr dd sigui.:nt:: a su publicación.

S;mtiago, 20 de dióembrc de 1990.-EI Rector, Ramón Villares Paz.
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